
 

 

Multiproceso – Transporte Especial 
INTRODUCCIÓN  
El presente informe contiene el resumen con corte al 30 de septiembre de 2021 
correspondiente a las actividades llevadas a cabo en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales establecidas en el Contrato 2021-2164, celebrado entre CORREAGRO 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA y la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, el cual 
tiene por objeto “Realizar operaciones a nombre propio y por cuenta de la Secretaría 
Distrital de Movilidad a través de los sistemas de negociación administrados por la bolsa 
mercantil de Colombia para contratar la prestación del servicio integral de transporte 
terrestre especial automotor para apoyar las actividades que se desarrollan fuera de las 
instalaciones de la Secretaría Distrital de Movilidad”  

OBJETIVO 
1. Presentar el avance y la ejecución del Contrato 2021-2164, desde los 

componentes legal, financiero y técnico, en relación con el cumplimiento del objeto 
contractual del multiproceso. 

ESPECIFICACIONES Y DATOS DEL CONTRATO 2021-1040  

Componente Legal 

OBJETO: 

 
Realizar operaciones a nombre propio y por cuenta de la 
Secretaría Distrital de Movilidad a través de los sistemas de 
negociación administrados por la bolsa mercantil de Colombia 
para contratar la prestación del servicio integral de transporte 
terrestre especial automotor para apoyar las actividades que 
se desarrollan fuera de las instalaciones de la Secretaría 
Distrital de Movilidad 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: VEINTIOCHO (28) MESES 

FECHA DE INICIO: Veintiocho (28)  de julio de 2021 
FECHA DE 
TERMINACIÓN: Veintisiete (27) de noviembre de 2023 



 

 

VALOR: Dieciocho mil ciento dos millones seiscientos seis mil ochocientos sesenta y 
un pesos M/CTE. ($ 18.102.606.861) 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

CERTIFICADO DE 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

GARANTIAS 

No. 21-44-101355996 

Seguros del Estado S.A 

26 de julio de 2021 

Componente Financiero 
 

Periodo Causado Valor del contrato para la vigencia 
2021 $18.102.606.861 

Inicio Fin Concepto Valor proyectado 
a pagar 

% de ejecución 
acumulada 

Saldo del 
contrato 

1/09/21 30/09/21 Costos de operación en Bolsa  $ 109.102.446  0,60% $17.993.504.415 

1/09/21 30/09/21 Comisión corredor   $     6.601.765  0,64% $17.986.902.650 

1/09/21 30/09/21 Servicios transporte Sept.   $ 377.783.971  2,73% $17.609.118.679 
Tabla 1 Análisis financiero del contrato 2021-2164 

  

De la tabla anterior se observa que el porcentaje de ejecución financiera del contrato 
equivale al 2.73%, lo que representa una cifra acorde con la proyección realizada y con 
los servicios efectivamente prestados por el contratista durante este primer periodo de 
ejecución del mismo, así como de los costos de operación en Bolsa y de la comisión de 
corredor que adelantó esta labor. 

Componente Operativo o Técnico 
Durante este periodo, el corredor de bolsa realizo la selección del contratista “Consorcio 
Movilidad Transportes”, quien inicio operación desde el día 09 de septiembre de 2021, 



 
 

de forma tal que desde el apoyo a la Supervisión del Contrato se realizó la distribución 
de los vehículos de la siguiente manera: 

 
SUBSECRETARÍA DEPENDENCIA TOTAL 
OFICINA DE GESTIÓN SOCIAL OFICINA DE GESTIÓN SOCIAL 3 
SUBSECRETARIA DE GESTION CORPORATIVA OFICINA DE COMUNICACIONES 3 
 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 3 
SUBSECRETARIA DE GESTION DE LA MOVILIDAD CENTRO DE GESTIÓN DE TRANSITO 3 
 PATIO 4 2 
 PMT 6 
 S/CONTROL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE 8 
 SEMAFORIZACIÓN 8 
 SEÑALIZACIÓN 6 
 SGV 6 

SUBSECRETARIA DE GESTION JURIDICA SUBSECRETARIA DE GESTION 
JURIDICA 1 

SUBSECRETARIA DE POLITICA A LA MOVILIDAD DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA PARA LA 
MOVILIDAD 1 

 DIRECCIÓN DE PLANEACION PARA LA 
MOVILIDAD 2 

 OFICINA DE SEGURIDAD VIAL 1 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS A LA 
CIUDADANIA DIATT 3 

 SUBSECRETARIA DE SERVICIOS A LA 
CIUDADANIA 2 

Total general  58 
 
Por otra parte, los cincuenta y ocho (58) servicios asignados a las diferentes áreas 
funcionales de la Entidad, se realizó conforme lo señalado en los documentos y estudios 
previos del proceso en referencia, y los cuales se clasifican en las siguientes horarios de 
prestación del servicio: 
 

HORARIO PRESTACION SERVICIO Total 
Lunes a domingo en un horario variable en el rango de 5:00 am a 10:00 pm 16 
Lunes a domingo en un horario variable en el rango de 6:00 am a 6:00 pm 11 
Lunes a viernes en un horario variable en el rango de 5:00 am a 10:00 pm 31 
Total general 58 

 
 
 



 

 

Entregables del periodo 
 
Durante el primer mes de operación se implementó la herramienta de seguimiento a las 
obligaciones contractuales por parte del contratista, la cual fue diligenciada e incluida en el 
informe de actividades del mes que se incluye dentro de los documentos soporte de la factura 
radicada. 
 
Por otra parte se diligenciaron a conformidad las planillas de prestación de servicio, las cuales se 
radicaron oficialmente y hacen parte del expediente del contrato en el sistema Orfeo. 
 
 
Aprobó: Paola Adriana Corona Miranda - Subdirectora Administrativa 
Elaboró: Jhoan Matallana Torres - Subdirección Administrativa 


